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Murcja-Bcnicl, por Los nan1üS y Zcneta: Una de ida y vuelt¡;¡
diaria.

Alquerías-Murcia, por Cuatro Caminos Una de ida y vuelta
jos dlas laborables.

Cm"iagenu-Elda, por La Unión: Una de. ida y vuelta diaria.
Horarlo.-EI horado de estas expediciones sera el que se

fi¡e de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa
aprobación por la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión.-Seis de más de 50 plazas
para viajeros sentados, nueve de más de cuarenta plazas para
viajeros sentados y cuatro de mas de treinta. y duco plazas
para viajeros sentados.

Tarifas,-CIase única: 0,699 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paqueterfa~ 9,1048 peset.as

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro. incrementadas en su caso

con el canon decoinc:idencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL-Coinci
dente bJ.

En aplicación del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Car;:-etera. este servicio se clasifica como
público regular de viajeros. En virtud de ]0 dispuesto en la
Orden minister'al de :31 de julio de 1935, el concesionario deberá
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de marzo de 1973.-El Din'dor generaL Jesús San
tos Rein.--2.256-A.

RESOLUCJON de la Dirección Genera! de Tran8
portes' Terrestres parla que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publica regular de transporte de via¡"eros por ca~
rretera entre Cortes de la Frontera y su estación
ferrea rV·l.G42J.

Don José Huercano Navajas solicitó el cambio de titulari
dad de la cot1cesión del servicio publico regular de transporte'
de viareros por carreteru entre Cortes de la Frontera y su es"
tación férrea (V-L642J, 0n favor de don Francisco Cózar Gui
lléll, y esta Dirección General en fecha 30 de septiembre de
1971 accedió a lo solicitado. quedando subrogadoe-ste último se
ñor en los derechos y obligaciones qUe corresponden al titula]'
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ctü,puesto en
el articulo 21 del vigoote -Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 12 de marzo de 1973.--El Director general. Jesús
Santos Rein.-2.249-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dr 15 de febrero Iie 1973 por la que se
conceden ayudas para el curso académico 1972-73
para la realización de estudios de éspecialización
o de tesis doctoral,

. Iln~oq. Sres.: Convocado por el Ministerio de Educación y
Clencla y de acuerdo con el Patronato del Fondo Nadaríal para
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades concurso
público de méritos según Orden ministerial de 5 de jUhio de
1972 (",Boletín Oficial del Estado» del 12 de julio} para el otor
gamiento de ayudas destinadas; a <;lspecialización y realización
de tesis doctoral en Centros Eclesiásticos durante el curso aca
démico 1972-73.

Vista la propuesta elevada por la Comisión Nacional de Se
lección y el informe favorable emitido por la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Conceder ayudas durante los nueVe meses del curso aca~
démico 1972-73 para la realización de estudios de especializa~
ción o de tesis doctoral. a favor de los graduados que a con
tinuación se citan y en las cuantías que se detallan:

COLEGIO ESPAÑOl. PE S.'S JosÉ DE ROMA

Prórrogas.

1, Agua Pérez, don Agustín: 60.000 pesetas. Tema: Doctorado
en Sagrada Escritura.

2. Alegre Aragues, don José, 60000 pesetas, Tema: 3. 0 Teolo
gía. Universidad Gregoriana de Roma

3. Carrillo Morales, don Enrique:60.0Q0 pesetas. Tema: 3,0 de
Estudios Biblicos, En el Instituto Bíblico de Roma.

4. Currais Pprrúa, don Juan: 55.000 pesetas. Tema: 2." Teolo
gia. Universidad Gregoi'iana de Roma.

!i. Gutlérrez Inclan, don José Manuel: 50.000 pesetas. Tema: 3."
de Historia de·la Igleisa. Jniversidad l;regoriana de Roma.

6. Marín Velázquez, don Mariano: 60.000 pebetas. Tema: Teo
logía Dogmática. Pontificia Universidad Salesiana.

7 Orte~~a Ruiz, don Pedro: 40,000 pssei"s_ Tema: 4." Facultad
do Pedagogía. A teneo Salesiano de Roma.

8. Peláez dúl Rosal; don Jesús: 60.000 pesetas. Tema: .3." de
Sagrada Escritura. Pontificio Instituto Bíblico.

9 Romero Pose, don Eugenio: 60.000 pesetas. Tema: Patrolo
gia. Univecsidad Gregoriana de Roma

10. Sánchez Ramiro, don Demetrio: 60.000 pesetas. Tema: Tesis
Doctoral en Teología. Universidad Gregoriana, de Roma.

Nu?vas aliudi.ca~iones

11. Adell Ortí, don José' SS.OOO pesetas. Tema: 2." en Sagrada
Escritura. Pontificio Instituto Biblico de Roma.

12. Amat Bigorda, dOll Jacinto: 55.000 pesetas. Tema: 1." Teo
logía. Universidad. Gregoriana de Roma_

13. Aranda Calvo, don Antonio: 50.000 pesetas. Tema: 1." Cate
'luética. Facu1tad de Ciendas de la Educación de Roma.

14. Arbel1a Martjnez, .don Pedro Maria: 55.000 pesetas. Tema:
2." de Teología Moral. Univer&idad Lateranense de Roma.

15. Asurmendi Ruiz, don: Jesús María: 55.000 pesetas. Tema:
LO. Est.udios Bíblicos. Pontificio Instituto Bíblico de Roma.

16. Bartolomé Arraiza, don Alberto: 55.000 pesetas. Tema, 2."
Licenciatura. Pontificio bfstituto de Arqueología.

17. Barret.a Betancort, don Juan Antonio: SO.OOO pesetas. Tema:
l.0 en Sagrada Escr;tura. Pontificio Instituto Bíblico de
Roma.

lB. Barrio Barrio, don Julián: 55.000 pesetas. Tema: 2." Historia
de la IgleE>ia. UniversidadCregoriana de Roma.

u:, Bay,ona Aznar, don Bernardo: 40.000 pesetas. Tema: 2."
POlitificia Universidad Gregoriana de Roma.

20. Blanco Hey, don ManueL 50.000 pesetas. Tema, Historia
Eclesiástica de Roma.

21. Calvo GonzaJez, don José: 55.000 pesetas. Tema: 1." Fae.
Teología MoraL Rorria.

22, Cantarero Prieto, don Francisco: 55.000 pesétas. Tema: l,Q
Pedagogía. Pontificio Ateneo Salesiano.

23. Domingur-z Asensio, don José Arturo· 55.000 pesetas. Tema:
1° Hístoria Eclosiástica. Universidad Gregoriana.

24, Femándcz Garcia-Argüclles, don Alberto: 55.000 pesetas.
Tema: LO Tesis Doctoral. Pontificia Universidad Gregoria
.a de Romo..

25. Gómez Gude. dar' Jorge Juan: 50000 pesetas. Tema· 1.
Teología Colegio Espano} de San José de Roma.

26. Guerrero Melgar, don Rafael: SO.OOO peseta.s. Tema: l." de
Roma.
Teologia MoraL Alfonsiano de Roma.

27. Linares Lópoz, don Rafael: 55.000 pesetas. Tema: Tesis
Doctoral. Universidad Lateranense de Roma.

28 Montero Santalla. doh José Martín: 55.000 peseta~,.. Tema,
Tesis Doctoral de Teologfa. Pontificia Universidad Gregoria
na de Roma.

29 1v!orlans Molina., don Francisco .1,: 45.000 pesetas. Tema:
1." de Teología. Pontificia Universidad Gregoriana de
Roma.

30. Muro Ugalde, don Tomás: 55.000 pesetas. Tema: 1.0 en la
Pontificia Universidad Gregoriana de Roma.

:31. Oliver Román, don Miguel: 55.000 pesetas. Tema: 3. Q
Sagra~

da Escritura. Pontificio lnstituto Bíblico.
32. Payá Andrés, don Miguel: 55.000 pesetas. Tema: Doctorado.

Universidad Pontificia Gregoriana de Roma.
33 Pérez Marín, don José. María: 55.000 pesetas. Tema: Historia

de la Iglesia. Universidad Gregoriana. de Roma.
34. Prieto Bragado, don Carlos: so.ooo pesetas. Temal Historia

de la Iglesia. Universidad Gregoriana" de Roma.
35. Quevedo Ferrer, don Antonio: 55,000 pesetas. Tema: Estu

dios Bíblicos. Pontificio InE>tituto Bíblico de Roma.
36. Quinta.oa Bescos, don Ricardo: 55.000 pesetas. Tema: Doc

tarado en la Pontificia Universidad Lateranense.
37. Red Ajenjo. don Manuel de la; 55.000 pesetas. Tema: 2."

Teología Moral. Ac&dernia Alfonsiana de Roma.
38. San Vióente Marañón, don Angel: 55.000. pesetas. Tema:

Estudiar antropclogía filosófica en el pensamiento de H. L.
Bergson en Roina.

39. Torres González de Aleja, don Jesús; 55.000 pesetas. Tema:
Teología MoraL Academia Alfoosiana de Roma.

40. Vicario Santamaría. don Matías: 55.000 pesetas. Tema, His
toria dé la Iglesia. Universidad Gregoriana de Roma.

ROMA

1. Almela Pérez, don Ramón: 4(¡-.000 pesetas. Terna: Teología
y Filosofía, UniversidadPúntifida de Santo Tomás de Aqui~

no. Roma.

COLECJO ESP1.ÑOI. DE SANTIAGO, DE MUNICH

1. Bartolomé Lafuente don Juan José 55000 pesetas Tema:
SentIdo del llamado' ..poscnshalllsmo~, Umversidad de Tea·
logía de Munich.
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2 Batalla Costa, don José: 55,OOQpesetas.Tema:. 4.° dé Estu
diOS de Filosofía. Escuela de F'ilosofiade Munich.

3. Pablo Urcey, don Fortunato: 55.000 pesetas; Tema: Historia
de la abertura teológica y la confrontación espiritual de
España con ~uropa en el deceniQ ,1950-1964. Urüversidad
d~' Munich.

CASA DE SANTIAGO DE ESPAÑA E-N JERUSALÉN

1. Boudet Garcia, don Juan José. 65.000pesetás. Ten1a: Seguir
unos cursos de especialización, reaUzando uptrahajo de jn~

v~"sUgadón exegética. Escuela Biblicade Jerusalén.
2. Colmenero Atienza, don Javier: 65.000 pesetas. Tema; Seguir

unos cursos de especíalización, realizando _un trabaja de in~

vestiguc1ón exgética. Escuela Biblicade -Jerusalén.
'3. Fernández La.go, don José: €5.ÜOO peseta5-, Tema: Ampli~

dón de estudios biblicos, profttndizaciÓl1 en lenguas bí
blicas y un trabajo sobre el Evangelio de San Jl1an. ES,cuela
Bíblica de' Jerusalén.

2.° Abonar a-los b€nefidarios de ayudas en el extranjero
una bolsa de viaje de hasta 25,000 pesetas en concepto' de ida
y regreso desde el lugar de¡:,udomicilio a los lugares -donde
estén enclavados los Colegios donde ha.n de residir o ciudades
en donde !.tan de Hevar a _cabo sus trabajos~

3.~ La concesión se' entiende hecha para sudistrute durante
el curso académico 1972-73 y t.::ondiciouadaa que-Ios_inte~sados,

si ya no lo hUbieran _hecho,.demuestren -- fehacientem¡;}nte con
documentos oficiales expedip.ospor las autoridades académicas
correspondientes los extremos a que, -sopre sus estudios. -- hayan
hecho referencia en la documentación remitida' solicitando to~

mar parte en el concurso.
4.° El disfruté de estas ayudas es~bsolutamente .. incom~

patible con el de beneficiario analog-o otorgado por cualquier
Organismo del Estado, Provincia, Municipio, del Movimiento o
instlluido por la Iglesia o los particulares a no ser, que obtenga
autorización especial de la -Dirección General de Formación Pro
Ícsional y Extensión Educativa.

5.~ Los nuevos ber.eficiarlos, si desea]:l obtenerlas prórrogas
de :'lIS ayudas para el curso 1973-74,deberáncumplir los requi
:oíros que se exijan en la correspondienteconvocat-oria, de con
formidad con el artículo 5.<> de la Ley de Protección Escolar
y h~ber presentado en tiempo oportuno las Merrlorias trimes
trales y rínal de trabajo en la forma preceptuada .el'llaOrdoo
nllnisterialde 1 de junio de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado ..
del U). -

6,'" Lbs interesados,- al aceptar el beneficio que par la pl'e
sente ~':: .les concede, quedan obligados:

al Dedicar5e plenamente y sin interrupción, por el tiempo
concreto de duración de la ayuda,al trabajo propuesto en el
corr€spOt1diente Centro. conforme a las normas propias del
mlsmo.

b) Realizar los estudios. que a juicio del Director del tra
bajo sean necesarios para el logro de éste.

el Obtener los grados académicos para cuya _consecución
se hayan concedido ayudas.

d) Presentar en la Subdirección General de PromoCÍón Es
tudiantil, dentro del mes siguiente a la terminación el disfru
te de la ayiJda,- una Memada y un breve resumen de la misma,
explicativa de la labor llevada a cabo, coninfo:rme del director
del trabajo.

el En el caso de ayuda para la reali:taCióride tesis docto
ral, presentar el trabajo redactado para su pqSiblf} publicación
eH l<ll plazo máximo de seis meses desde qUe' expiró. el tiem
po considerado como suficiente para llevarle a caJ::¡o.

f) Mencionar expresamente la ayUda recibida y el Centro
en donde se realizó el trabajo, cuando éste seapubJícado.

En caso de incumplimii::mto grave de Jasobligadones con
traidas, disfrute de estas ayudascclU otras actividades ° bene
ficios. incompatibles, o sancióIi en virtud de resolución firme
de expediente disciplinario, se aplicarán las, siguientes sancio
nes·

a) Revocación del beneficio, con devolución inmediata de
las cantidades percibidas.

bl At10tación en el registro general de bEJIleficiarios aefec
tos' de que no pueda solic'tar en lo sucesivo ninguna ayuda de
Promoción Estudiantil.

el Notificación de. las anteriores sanciones a la Facultad,
Centro docente, o de investigaClón, etc., al que pertem:zca el
beneficiario sancionado.

El pago de la!'> ayudas podrá suspenderse por la Subdirec
ciÓn General· de Promoción Estudiantil cuando de los informes
de las autoridades académicas, directores -de trabajos o repre
~(mtantes diplomáticos, se deduzcan derkienciasen la conducta
social o académica de los .. beneficíarios, . así Como en eleaso
de sec sometido a e}épediente disciplinario.

7.° El importe de las ayudas que por la presente Orden se
conceden será abonado con cargo al crédito figurado en el
capitulo II, articulo LO, concept02.Ll.del Plan de Inversiones
para 1972-73 del Patronato del Fondo NacionaJ para el Fomento
del Principio de Igualdad de Oportunidade&.

8:' El pago a los beneficiarios de estas ayudas Se efectuara
trime:;tralmente, a contar de la fe:cha de incorporadóndel be
cnriü al Centro donde se trabaje o investigue, previa justifica-

ción de las condiciones exigidas en la convocatoria y en esta
Orden. En lo que se refiere a los residentes en el Colegio Espa
ñol <ie Roma, por conducto del Director del citado centro, y en
cuanto a los del resto de los países, pOI" mediación de la repre
sentación diplomaUca o consular de la localidad extranjera en
donde resida.

9.° Los aspirantes a estas ayuda::. que no hubieran .sido se
leccionados, puedet::t formular, con la justificación documental
suficiente, las reclamaciones -.lile estimen convenientes dentro
de un plazo de diez días, que,~'era contado a partir de la fecha
en que se haga pública la lista de beneficiarios en los tablone.'>
de anuncios de las respectivas Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia segun lo establecido parlas Ordenes de
25 de febrero de 1958 (.~Boletín Oficial del Estado» del 11 de
marzo) y de 16 de julio de i964 hBoletín Oficial del Estado..
del 19 ele septiembre).

Lo que comunico a VV. 11. pan:'. su conocimiento y demas
efectos

Dios guarde a VV. II. muchos aflos.
Madrid, 15 de febrero de 19íj·.

VILLAR PALASr

llmos. Sres. Sub3ixretario y Director general de -Formación
Profesíomtl y Extensión Educativa.

ONDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se auto
riza a varios Centros a impartir. con carácter expe~

rimental, el séptimo cursu de Educación General
Básica durante el año académko 1972-1973.

limo Sr.; Examinados los ~xpedientes instruidos a efectos de
autorJzación para impartir, c'on caracter experimental y de en
sayo, la¿, ensei'lanzas del séptimo clirso de Educación General
Basicn durante el pre!;enteeño gcadémíco 1972-73;

CJ:msiderando que a los expedIentes se acompañan informes
favorables emitidos por las .InspeCciones Tócnkas de Educación,
Consejos Asesores de las Delegaciooes elel Departamento e Ins
tHutosde Cioocias de la EducaCión de los Distritos Universita
rios correspondientes, en orden 1:1. Ola idoneidad de los Centcos
para la realización de la experiencia por contar con profe?ora
doy medios. materiales adecuados y compromiso de ajustarse
a las. orientaciones y normas nedagógicas que sean dictadas por
el Ministerio;

Vistos los artículos 54-4 de la, l~üy General de Educación,
primero 1-2-1 del Decreto 2495/1970, octavo del Decreto 2481/
1970; ambos de 22 de agosto, Orden de 30 de septiembre de 1971
(oBolétin Oficial del Estado» de 21 de octubre) y Resolución de
1 de íunio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado'" del lB),

Este Ministerio ha re¡:,uelto;

Primero.-Autorizar a los Centros Docentes que a cODtinw~

ción se indican la implantación, con Cf'racter experimental. del
séptimo curso de Edl-lcación General R1sica durante el pn'scnLe
curso académico.

Provincia de Alicante

- Colegio Nacional .Rafael Allam!ra~, CampelJo.
- Colegio Nacional "Cervafltes~, Sax.
- Colegio NaciOnal «Cristo de laraz-, San Juan de Alicnr,(e.
-Colegio Nacional «Sagrada Familia" Alcoy,
----:- Colegio Nacional "Generalísimo Frfmco" Alicante.
- Colegio Nacional "Nuestra ~efora de los Angeles», Ai;Ul, le.
- Colegio Nacional «Primo de Rivera" Callosa de Segura.
- Colegio Naciona.l. ~San Francisco de Abis", Alicante.
- Colegio Nacional «Cervantes", Monóvar.
- Colegio Nacional Mixto «Padre Maníón~, Elda,
- Colegio 'Nacional "Virgen de la Salud", EIda.
- Colegio Nacional "Virgen del Carmen" Cox,

Provincia de Avila

- Colegio Nacional ~San ESleban", Avila.

Provincia de Barcelona

~ Colegiu ,Eticuela Talitha y Costa Llobera~, Barcelona..

Provincia de Cádü:

~ Colegio Nól.-ciünal ~San Isidro Labrador", Los Barrios.
-'-- Colegio Nadonal "José Maria Pemán". Jerez de la Frontera.
- Colegio Nacionu:l «Nuestra Sei'iora de la Paz», JereL de la

Frontera.
~ Colegio Nacional «Sagrado Corazón" La línea de la Concep-

ción. .
~ Colegio Nacional de Prácticas Femenino an'ejo a la Escuela

Universitaria deProfewrado de Educación General Básica,
Cadí!..

- Cole'''"io Nacional de PráCticas Masculino anejo a la Escua!a
Univ~rsitaría de Profesorado de Edlicación General Básica,
Cadiz.

- Colegio Nacional "San Agustín»;Pucrto de Santa María.


